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Xalapa de Enríquez, Veracruz, a treinta de junio de dos mil once. 

Visto para resolver el expediente IVAI-REV/459/2011/LCMC, formado con motivo 
del recurso de revisión interpuesto por ----------------------------------------, en contra del 
sujeto obligado, Secretaría del Trabajo, Previsión Social y Productividad, y; 

R E S U L T A N D O 
 
El presente medio recursal tiene su génesis en los siguientes antecedentes: 

I. El cinco de mayo de dos mil once, ----------------------------------------, presentó una 
solicitud de información ante el sujeto obligado Secretaría del Trabajo, Previsión 
Social y Productividad, vía Sistema Infomex-Veracruz tal y como se desprende 
del acuse correspondiente de la citada solicitud la cual obra agregada a foja 3  del 
expediente en que se actúa.  

En la solicitud de acceso a la información con folio 00332011, el ahora 
recurrente solicita: 

“… Deseo conocer, ¿El número de personas beneficiadas con los programas de 
apoyo al desempleo, monto designado para ello y que seguimiento se les da a 
cada caso?…” 

II. En fecha veinte de mayo de dos mil once, el sujeto obligado vía sistema 
INFOMEX-Veracruz notifica al recurrente la respuesta a lo solicitado, lo cual 
realiza a través del oficio  STPSyP/UAIP/059/11 de fecha veinte de mayo de dos mil 
once, signado por la Licenciada María Elena Juárez Ramírez, en su calidad de 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Secretaría de 
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Trabajo, Previsión Social y Productividad, tal como se desprende de la documental 
que obra agregad a foja 5 de autos. 

III. En fecha veintiuno de mayo de dos mil once, el promovente -------------------------
---------------, interpone vía Sistema INFOMEX-Veracruz, el recurso de revisión en 
contra del sujeto obligado,  Secretaría de Trabajo, Previsión Social y 
Productividad, argumentado  como inconformidad “…la razón por la cual 
considero que la información que el Sujeto Obligado me proporciona es debido a 
que es incompleta…”. 

IV.  En veintitrés de mayo de dos mil once, con fundamento en los artículos 43, 
64, 65, 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 15 fracción IX del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 2, fracción I, 20 y 
58 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, la Presidenta del Consejo, acordó:  tener 
por presentado al promovente con su escrito y anexos, se ordenó formar el 
expediente respectivo, al que le correspondió la clave IVAI-REV/459/2011/LCMC y 
lo remitió a la Ponencia a su cargo para formular el proyecto de resolución dentro 
del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la presentación del recurso 
de revisión. 

V. En veinticinco de mayo de dos mil once, visto el recurso de revisión IVAI-
REV/459/2011/LCMC, la Consejera Ponente acordó: 

a). Tener por presentada a ---------------------------------------- con su recurso de revisión 
en contra de la Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad, en su 
calidad de sujeto obligado; 
 
b). Admitir el recurso de revisión y sus anexos, pruebas que se tienen por 
ofrecidas, admitidas y desahogadas por su propia naturaleza y a las que se les 
dará el valor que corresponda al momento de resolver; 
 
c). Tener por señalada como dirección de correo electrónico para oír y recibir 
notificaciones la indicada en su ocurso; 
 
e). Tener por hechas las manifestaciones del revisionista, las que serán valoradas 
al momento de resolver; 
 
f) Correr traslado al sujeto obligado con las copias selladas y cotejadas de los 
recurso de revisión y las pruebas de la recurrente, para que en el término de cinco 
días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación comparezca 
indicando: a) acredite su personeria; b) designe domicilio en esta ciudad capital 
donde se le practiquen notificaciones por oficio o en su defecto cuenta de correo 
electrónico para los mismos efectos, con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones se realizarán por oficio enviado por Correo 
Registrado con Acuse de Recibo; c) si tiene conocimiento, que sobre el acto que 
expresa el recurrente, se ha interpuesto algún recurso o medio de defensa ante 
los tribunales del Poder Judicial del Estado o del Poder Judicial de la Federación; 
d) pruebas que estime convenientes a los intereses que representa, las que 
deberán ser ofrecidas con apego a lo señalado por los artículos 33, 41 y demás 
relativos y aplicables de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión; e) de considerarlo 
pertinente, designe delegados que lo representen en la substanciación del 
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presente procedimiento y, f) las manifestaciones que a los intereses que 
representa estime pertinentes en derecho, las que deberán tener relación con el 
asunto planteado; 
 
h). Fijar las doce horas del día quince de junio del año dos mil once para la 
celebración de la audiencia de alegatos con las Partes, la cual fue previamente 
aprobada por acuerdo del Consejo General de este Instituto en fecha veinticuatro 
de mayo de dos mil once. 
 
VI. En fecha dos de junio de dos mil once, es recibido en Oficialía de Partes de 
este Órgano Garante,  el oficio sin número signado por la Licenciada María Elena 
Juárez Ramírez, en su calidad de Titular de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado, por el cual comparece al presente medio recursal. 
Motivo por el cual por proveído de fecha seis de junio del que corre, la Consejera 
Ponente acordó: 
 
1). Reconocer la personería con la que se ostenta la compareciente, toda vez que 
se encuentra acreditada en los archivos de la Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana de este Organismo como Titular de la Unidad de Acceso a 
la Información Pública del sujeto obligado; 
 
2). Tener por acreditados como delegados del sujeto obligado a los Licenciados 
Evaristo Morales Silva y Vicente Alfredo Machorro Patricio; 
 
3). Tener por presentado en tiempo y forma al sujeto obligado con su promoción 
por la que da cumplimiento al acuerdo de fecha veintinueve de octubre de dos 
mil diez, respecto de los incisos a), b), c), d), e) y f) dentro del término de cinco 
días hábiles que se le concedió para tal efecto; 
 
4). Agregar, admitir y tener por desahogado por su propia naturaleza el oficio de 
cuenta y anexos, a los que se les dará el valor que corresponda al momento de 
resolver; 
 
5). Tener por autorizado el domicilio proporcionado por el sujeto obligado para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital y por hechas sus manifestaciones, 
a las que se les dará el valor que corresponda al momento de resolver. 
 
6). Como diligencia para mejor proveer en el presente asunto, digitalícese las 
documentales contenidas en los números arábigos 1 y 2 del presente proveído a 
efecto de que le sean remitidas a la parte decurrente en calidad de archivos 
adjunto a la notificación que por la vía electrónica le sea practicada respecto del 
presente proveído, requiriéndose al citado recurrente a efecto que en un término 
no mayor a tres días hábiles siguientes a aquel en que le sea notificado el 
presente proveído, manifieste si las documentales satisfacen la solicitud de 
información que en fecha cinco de mayo de dos mil once presentara al sujeto 
obligado, apercibido que en caso de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
resolverá con las constancias que obren en autos. 
 
VII. En fecha quince de junio de dos mil once, a las doce horas  tuvo lugar la 
audiencia prevista por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la cual solo comparece el 
sujeto obligado por conducto de su Delegado, por lo que la Consejera Ponente 
acordó:  que en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 67.1 de la ley de la 
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materia, en suplencia de la queja se tienen en este acto por reproducidas las 
argumentaciones que hizo el recurrente en su escrito recursal, a los que en vía de 
alegatos se les dará el valor que en derecho corresponda al momento de 
resolverse el presente asunto. Y respecto al sujeto obligado, se tienen por 
formulados los alegatos a los que en el momento procesal oportuno se les dará el 
valore que en derecho les corresponda debiéndose agregar a los autos el oficio 
por el cual presenta por escrito sus alegatos.  
 
VIII. En fecha veinte de junio de dos mil once, visto el estado procesal del 
asunto, la Consejera Ponente acordó que de conformidad con lo previsto por el 
artículo 67.1, fracción I de la Ley de la materia, 14, fracción VI del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 69 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión, emitidos por este Instituto y publicados en la Gaceta Oficial 
del Estado bajo el número extraordinario 344 de fecha diecisiete de octubre de 
dos mil ocho, por lo que en esta fecha y por conducto del Secretario General, se 
turne a cada uno de los integrantes del Consejo General o Pleno de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, el proyecto de resolución para que se 
proceda a resolver en definitiva. 
 
Por lo anterior se está en condiciones de emitir la resolución  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información es competente para conocer y resolver de los presentes recursos de 
revisión, de conformidad en lo previsto por los artículos 6, párrafo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, último 
párrafo, 67, fracción IV, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, fracciones XII y XIII, 64, 67, 69 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, reformada por decreto numero 256, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado bajo el número extraordinario 208 de fecha veintisiete de junio 
del año dos mil ocho, se reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, su Fe de erratas publicada en el mismo Órgano Informativo 
en el número extraordinario 219 de fecha siete de julio del año dos mil ocho, 73, 
74 de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión, emitidos por este Instituto y publicados en la Gaceta 
Oficial del Estado bajo el número extraordinario 344 de fecha diecisiete de 
octubre de dos mil ocho y 13, inciso a) fracción III del Reglamento Interior  del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, reformado por acuerdo 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número 239 de  fecha 
veinticuatro de julio de dos mil ocho. 
 
SEGUNDO. Antes de entrar al estudio de fondo del asunto planteado, es 
necesario analizar si la Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad 
tiene el carácter de  sujeto obligado dentro de lo dispuesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y de ser así, si el recurso de revisión cumple con los requisitos 
formales y substanciales previstos en los artículos 3.1, fracción XXIII, 64.1, 64.2,  y 
65.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como de lo dispuesto en  los artículos 2, 
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fracción IV y 60 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, tomando en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 65 del ordenamiento en cita, en correlación con el 66, que ordena al 
Instituto subsanar las deficiencias de los recursos de revisión interpuestos por los 
particulares, ya que en la especie se advierten diversas deficiencias en el recurso 
que nos ocupa, las cuales serán subsanadas atendiendo al numeral en cita.  
 
El  presente medio de impugnación fue presentado por medio de la Plataforma 
Infomex-Veracruz, el cual consiste en un sistema remoto que permite a cualquier 
persona solicitar información a los sujetos obligados que han adoptado dicho 
sistema, en este supuesto el solicitante o su representante legal pueden por la 
misma vía, recurrir el acto o resolución del sujeto obligado al proporcionar o no la 
información solicitada, debiéndose en este caso resolver el recurso conforme a las 
aplicaciones y reglas de operación del sistema informático y los Lineamientos 
Generales para regular el procedimiento de substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 
Bajo este tenor, la legitimación de las partes que intervienen en la presente litis, 
se encuentra debidamente acreditada, toda vez que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 5 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, son partes en el recurso 
de revisión: el recurrente o su representante legal y el titular o responsable de la 
Unidad de Acceso del sujeto obligado o el titular de éste cuando haya incumplido 
con la Ley de la materia de poner en operación su Unidad de Acceso, o quien 
legalmente lo represente. 
 
Respecto a  la personería del recurrente, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 
64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave,  que regula el derecho del solicitante de 
información por sí o a través de representante legal para interponer recurso de 
revisión; desprendiéndose de actuaciones que quien signa el ocurso a través del 
cual se hizo valer el medio de impugnación que hoy se resuelve fue precisamente 
quien presentó la solicitud de información ante el sujeto obligado, por lo tanto, 
resulta ser la persona legitimada ad causam para interponer el recurso de revisión 
que prevé la ley de la materia.  
 
Respecto a la legitimación de la Secretaría de Trabajo, Previsión Social y 
Productividad, en su calidad de sujeto obligado, la misma se encuentra justificada 
de conformidad con el artículo 5.1, fracción  I de la Ley de la materia, por tratarse 
de un ente  constituido en términos de lo establecido en los artículos 2 y 9 
fracción V de la Ley número 58 Orgánica  del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz-Llave. 
 
Ahora bien, es necesario determinar si en el presente recurso de revisión se 
satisfacen los requisitos formales y substanciales previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, o en su caso, si se actualiza alguna de las causales de 
improcedencia o sobreseimiento de las señaladas en los artículos 70 y 71 de la Ley 
de la materia, especialmente las que hace valer el sujeto obligado, por ser de 
orden público su estudio. 
 
De conformidad con el artículo 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el 
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presente asunto se encuentran satisfechos los requisitos formales, toda vez que el 
acuse de recibo del recurso de revisión presentado por --------------------------------------
-- y demás anexos se desprenden: el nombre del recurrente, su dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones; la identificación de la unidad de acceso a la 
información pública del sujeto obligado ante la que presentó la solicitud de 
información que da origen al presente medio de impugnación; de la lectura 
integral del escrito se desprende la fecha en la que tuvo conocimiento del acto 
motivo del recurso; describe el acto que recurre; expone los agravios que a su 
consideración le causa dicho acto, y se aportan las pruebas en que basa su 
impugnación. 
 
En cuanto al requisito substancial, referente al supuesto de procedencia, el 
artículo 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone que el solicitante o su 
representante legal podrán interponer un recurso de revisión ante este Instituto, 
en los siguientes supuestos: 

 
I. La negativa de acceso a la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La clasificación de información como reservada o confidencial; 
IV. La entrega de información en una modalidad distinta a la solicitada, o en 
un formato incomprensible; 
V. La inconformidad con los costos o tiempos de entrega de la información; 
VI. La información que se entregó sea incompleta o no corresponda con 
la solicitud; 
VII. La inconformidad con las razones que motivan una prórroga; 
VIII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de 
los plazos establecidos en esta ley; 
IX. La negativa de acceso, modificación o supresión y por la difusión de datos 
personales sin consentimiento de su titular; 
X. El tratamiento inadecuado de los datos personales; y 
XI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, modificación o supresión de 
datos personales dentro de los plazos establecidos en esta ley. 
[Énfasis añadido] 

 
En el caso concreto que nos ocupa, tenemos que la recurrente manifiesta como 
agravio y motivo de interposición del recurso de revisión el hecho de haber sido 
incompleta la respuesta obsequiada por el sujeto obligado, manifestaciones que 
en esencia configuran la causal de procedencia prevista en la fracción VI del 
artículo 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz, antes citado. 
 
Por cuanto hace al requisito de oportunidad previsto en el artículo 64.2 de la Ley 
de la materia, el cual establece que el plazo para interponer el recurso de revisión 
es de quince días hábiles a partir de la notificación del acto impugnado, de que se 
haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo, este Consejo General 
advierte que se cumple con dicho requisito, ello atento a lo siguiente: 
 

a. La solicitud de información fue presentada ante el sujeto obligado en fecha 
cinco de mayo de dos mil once, como se desprende del acuse de recibo que 
corre agregado a foja 3 del expediente.  
 

b. Conforme al artículo 59.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
sujeto obligado cuenta con diez días hábiles para atender la solicitud de 
información ante él presentadas. Ahora bien, en el caso en estudio, el 
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sujeto obligado tuvo del día seis al veinte de mayo de dos mil once,  para 
dar contestación a la solicitud de información hecha por el recurrente.  
 

c. En estas condiciones, dentro del termino que dispone el diverso 59.1 de la 
Ley 848, se emitió respuesta por parte del sujeto obligado, respuesta que 
data del día veinte de mayo de dos mil once; en este sentido el plazo a que 
hace referencia el artículo 64.2 de la Ley de la materia para la interposición 
del recurso de revisión por parte del recurrente,  empezó a correr desde el 
día veintitrés de mayo al diez de junio de dos mil once y si el recurso de 
mérito se tuvo por presentado en veintitrés  de mayo de la presente 
anualidad, se concluye que se encuentra ajustado al termino previsto en el 
numeral en cita, al haberse interpuesto dentro de los quince días hábiles 
que prevé el plazo de mérito. 
 

Tocante a las causales de improcedencia y sobreseimiento, previstas en los 
artículos 70 y 71 de la Ley de la materia, cuyo análisis es de orden público, 
tenemos que el recurso de revisión será desechado por improcedente cuando: 
 
1) La información solicitada se encuentre publicada; 

  
2) Esté clasificada como de acceso restringido;  

 
3) El recurso sea presentado fuera del plazo establecido por el artículo 64; 

 
4) Este Instituto haya conocido anteriormente y resuelto en definitiva el 

recurso;  
 

5) Se recurra una resolución que no haya sido emitida por una unidad de 
acceso o comité; o 
 

6) Que ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o de la Federación se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el 
recurrente. 
 

En lo referente a las causales de improcedencia previstas en el artículo 70.1 de la 
Ley de Transparencia aplicable, cuyo análisis es de orden público y estudio 
preferente al fondo del asunto, tenemos que a la fecha en que se emite el 
presente fallo no se tienen elementos para decretar el desechamiento del recurso 
de revisión que nos ocupa, por lo siguiente: 
 
a). La información solicitada no se encuentra publicada; lo anterior se afirma 
porque una vez consultado el catálogo de sujeto obligados que ante este 
Organismo Autónomo se tiene registrado, respecto al identificado como  
Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad,  ubicada en la dirección 
electrónica www.stpver.gob.mx, y consultar el rubro “Transparencia”, de la 
información ahí publicada no se tuvo a la vista aquella requerida por el 
recurrente, motivo por el cual se desestima la causal de improcedencia prevista en 
la fracción I del artículo 70.1 de la Ley de la materia, consistente en que la 
información solicitada se encuentre publicada. 
 
b) Respecto al supuesto de improcedencia previsto en la fracción II del numeral 
70.1 de la Ley de Transparencia aplicable, consistente en que la información 
solicitada esté clasificada como de acceso restringido, tampoco obra constancia en 

http://www.stpver.gob.mx/
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autos de que lo requerido revista el carácter de información reservada o 
confidencial. 
 
c). Del mismo modo queda desestimada la causal de improcedencia prevista en la 
fracción III del artículo 70.1, de la Ley de Transparencia en vigor, consistente en 
que el recurso sea interpuesto fuera del plazo de los quince días hábiles 
establecido en el artículo 64 de la citada Ley, toda vez que como ya fue analizado 
en párrafos anteriores, el presente medio de impugnación se tuvo por presentado 
dentro del plazo legal previsto. 
 
d). Igualmente queda desvirtuada la causal de improcedencia prevista en la 
fracción IV del artículo 70.1 del Ordenamiento en consulta, toda vez que de la 
revisión realizada al libro de recursos de revisión que lleva este Instituto y de las 
actas del Consejo General, se constató que a la fecha este Cuerpo Colegiado no ha 
conocido ni resuelto en definitiva sobre el acto o resolución que recurre --------------
--------------------------,  en contra del sujeto obligado Secretaría de Trabajo, Previsión 
Social y Productividad.  
 
e). Asimismo queda sin materia la causal de improcedencia prevista en la fracción 
V del artículo 70.1 de la Ley de Transparencia, toda vez que el acto o resolución 
que se recurre, consistente en la omisión de emitir una respuesta terminal por 
parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública y por tanto el acto o 
resolución que se recurre proviene de la Unidad de Acceso del sujeto obligado, lo 
que se encuentra ajustado en derecho en términos de los artículos 26, 29, fracción 
II y 59.1 de la Ley de la materia. 
 
f). Finalmente, queda sin efecto la causal de improcedencia a que se refiere la 
fracción VI del numeral 70.1, de la Ley de Transparencia aplicable, toda vez que 
conforme al libro de registro de Oficialía de Partes de este Instituto, no se ha 
recibido notificación alguna respecto de algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por ---------------------------------------- ante los Tribunales del Poder Judicial 
del Estado o de la Federación. 
 
Ahora bien, cuanto hace a las causales de sobreseimiento previstas en el artículo 
71, es de estimarse lo siguiente:  
 

a) No se tiene conocimiento a la fecha  que la recurrente se haya desistido 
expresamente respecto al recurso interpuesto por su persona. 
 

b) Tampoco se conoce si la incoante haya fallecido. 
 

c) Por cuanto hace al hecho de que el sujeto obligado modifique o revoque  a 
satisfacción de la particular, el acto invocado  antes de emitirse la 
resolución respectiva, es de indicarse que existe imposibilidad de 
determinar que procede el sobreseimiento, toda vez que no se actualiza 
dicha hipótesis en el presente asunto. Lo anterior se afirma una vez que el 
recurrente fuera requerida por proveído de fecha seis de junio de dos mil 
once, respecto de la documental visible a fojas 30 a la 34 de autos, las 
cuales al ser digitalizadas y enviadas a la cuenta de correo electrónico del  
incoante a efecto de que se impusiera de su contenido, al requerir la 
manifestación de ésta durante el plazo de tres días hábiles contados a 
partir de la notificación del citado proveído, no hubo manifestación alguna 
sobre el contenido de dicha documental. 
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d)  A la fecha no obran en autos constancias que demuestren que la 

recurrente haya interpuesto el Juicio de Protección de Derechos Humanos 
ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 
Con base en lo expuesto anteriormente, y toda vez que del análisis anterior no se 
desprende la actualización de ninguna de las causales de improcedencia y 
sobreseimiento previstas en los numerales 70 y 71 de la Ley de la materia  así 
como tampoco quedan acreditadas las manifestaciones formuladas por el sujeto 
obligado,  lo que procede es entrar al estudio de fondo de la presente 
controversia. 
 
TERCERO. En principio, es de señalarse que el derecho de acceso a la información, 
consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un derecho humano que puede ejercer toda persona, sin necesidad 
de acreditar interés alguno o justificar su utilización, en ese sentido, los tres 
niveles de gobierno están obligados a observar el principio de máxima publicidad 
y de libre acceso a la información, consistente en que toda la información es 
pública y que toda persona tendrá acceso gratuito a la misma, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. La excepción a dicho principio es la reserva 
temporal de la información, la cual sólo es procedente por razones de interés 
público. 
 
En el ámbito local, la Constitución Política para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, dispone en sus artículos 6, último párrafo y 67, fracción IV, inciso f), 
que los habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, para ello en 
la Ley se establecerán los requisitos y el procedimiento para publicar y obtener la 
información en posesión de los sujetos obligados, así como para corregir o 
proteger la información confidencial; su acceso es gratuito y sólo se cobrarán los 
gastos de reproducción y envío, en su caso. 
 
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reglamentaria del artículo 6 de la 
Constitución Local, en materia de acceso a la información, en su artículo 4 recoge 
el principio constitucional antes señalado al establecer que la información 
generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es un bien público; 
que toda persona tiene derecho a obtenerla en los términos y con las excepciones 
que la Ley señala, así como a consultar documentos y a obtener copias o 
reproducciones gráficas o electrónicas, simples o certificadas sin que sea necesario 
acreditar interés legítimo, que su acceso es gratuito y que en su caso, sólo podrán 
cobrarse los costos de reproducción y envío de la información. 
 
De acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Derecho de Acceso a la Información, 
es la garantía que tiene toda persona para acceder a la información generada, 
resguardada o en poder de los sujetos obligados, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 3.1 fracción IV de la Ley en cuestión.  
 
De la misma manera, toda aquella información que sea generada, esté bajo 
resguardo o custodia por parte de los sujetos obligados es de inicio pública, salvo 
los casos de excepción previstos por la misma Ley, por lo que toda persona 
directamente o a través de su representante, puede ejercer su derecho de acceso 
a la información ante cualquier sujeto obligado, por lo que existe la obligación 
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por parte de éste de dar respuesta en un plazo fijado en este mismo 
ordenamiento legal, lo anterior acorde con lo dispuesto en los numerales 4.1, 11, 
56 y 59.1 de la Ley de la materia. 
 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 57.1 de la Ley en cita, es obligación de 
los sujetos obligados entregar sólo la información que obra en su poder y esta 
obligación se tiene por cumplida cuanto éstos ponen a disposición de los 
particulares los documentos o registros o en su caso expidan las copias simples o 
certificadas de la información requerida, y en los casos en que ésta se encuentre 
publicada, se hará saber por escrito al particular indicando la fuente, lugar y 
forma en que puede ser consultada, reproducida o en su caso obtenerla. 
 
En el caso en particular, el recurso de revisión fue interpuesto por la  incoante 
manifestando su inconformidad con la falta de respuesta respecto a la solicitud de 
información en estudio, lo cual en suplencia de la deficiencia de la queja prevista 
en el numeral  67.1, fracción II de la Ley de la materia, actualiza la causal de 
procedencia prevista en la fracción VIII del artículo 64.1 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
De las constancias agregadas al sumario, consistente en el acuse de recibo de la 
solicitud de información presentada ante el sujeto obligado, permiten a este 
Consejo General determinar que la información que solicitó el hoy recurrente 
versa sobre información de carácter público, ello a razón de que lo requerido 
consiste en información que el sujeto obligado en primera instancia genera en el 
ejercicio de sus funciones, lo anterior ya que de conformidad con lo establecido 
en el diverso 8.1 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, los planes de desarrollo; 
los objetivos, metas y acciones contenidas en los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y operativos anuales, que correspondan al sujeto 
obligado, constituyen una obligación de transparencia ya que es información que 
los sujetos obligados pondrán a la disposición del público, periódica, obligatoria y 
permanentemente sin que medie solicitud o petición. 
 
Información que en términos del Lineamiento Décimo Tercero de los 
Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para publicar y mantener actualizada la información pública, 
debe ser desagregada de la siguiente forma: 
 

Décimo tercero. La información de la fracción VII del artículo 8 de la Ley, 
comprenderá la publicación y actualización de:  
I. Los planes estatal o municipal de desarrollo. La Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Ejecutivo del Estado incorporará en su link el texto íntegro del 
Plan Veracruzano y la Tesorería de cada Ayuntamiento el Plan Municipal de 
Desarrollo, ya sea en su link o en el tablero o mesa;  
 
II. Los programas sectoriales, regionales, institucionales, especiales de cada 
sujeto obligado, podrán comprender en lo conducente, una versión sintetizada 
que contendrá: objetivos, metas y acciones o en su caso el documento 
completo.  
 
III. El programa operativo anual y sus avances trimestrales.  
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Para mayor robustecimiento,  en términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
la Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad es la dependencia 
responsable de conducir y coordinar la política laboral en el estado, y tendrá la 
competencia que en la materia le otorguen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones aplicables.  
Dentro de las atribuciones del Secretario de Trabajo, Previsión Social y 
Productividad, conforme a la distribución de competencias que establezca su 
Reglamento Interior, destacan la de  formular y ejecutar el Programa Estatal de 
Empleo;  Promover y procurar el equilibrio de los factores de la producción, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; Organizar y operar el 
Servicio Estatal de Empleo, previo diagnóstico de la oferta y la demanda de 
trabajo en la Entidad; Aplicar los programas y normas que determinen la 
estrategia para la capacitación y adiestramiento y la seguridad e higiene en el 
trabajo, en coordinación con la autoridad federal del trabajo y con la 
participación de los sectores patronal, de los trabajadores, académicos y 
profesionales de la sociedad que inciden en este ámbito;  estudiar y proponer al 
Ejecutivo del Estado, una política laboral con visión regional y local, impulsando 
líneas estratégicas y de acción tendientes a la mejoría de la productividad, la 
ocupación y el empleo, la capacitación y adiestramiento, la salud e higiene, y 
todas aquellas medidas institucionales que tengan como objetivo el 
fortalecimiento de la planta productiva del estado y la mejoría de quienes 
laboran en ella, entre otros. Acciones de las que se desprenden la aplicación de 
programas de apoyo al empleo o desempleo entre otros, motivo por el cual recae 
en información que el sujeto obligado genera, y versa  en datos que en términos 
de lo establecido en el diverso 8.1, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es en 
información pública en el entendido de que toda información que sea de utilidad 
o se considere relevante, además de la que con base en la información estadística, 
responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público es considerada 
pública.  
 
En estas condiciones, considerando que es un objetivo de la Ley 848,  promover la 
máxima publicidad de los actos de los sujetos obligados, la rendición de cuentas 
de los servidores públicos hacia la sociedad y la transparencia en la gestión 
pública; así como  que el Derecho de Acceso a la Información es la garantía que 
tiene toda persona para acceder a la información generada, resguardada o en 
poder de los sujetos obligados conforme a esta ley; además considerando que 
como documentos son considerados todos aquellos que obre en poder del sujeto 
obligado, entendiendo como éstos los expedientes, reportes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien cualquier otro 
registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 
obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración, 
los cuales podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, informático u holográfico, la información solicitada es información 
que obra en poder del sujeto obligado por generarla, y al no estar clasificada 
como reservada o confidencial, los diversos requerimientos del particular son en 
inicio sobre información pública, de acceso libre para cualquier persona que así 
lo requiera sin que medie justificación para su obtención en los términos previstos 
por la normatividad aplicable. 
 
CUARTO.- En el caso que nos ocupa, la recurrente interpuso el recurso de 
revisión, argumentando como agravio la inconformidad con la respuesta emitida 
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por el sujeto obligado la cual desde su perspectiva es incompleta, lo que en el 
caso violenta su derecho de acceso a la información, por lo que este Consejo 
General resolverá lo procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Para el análisis de los agravios hecho valer por el recurrente y pronunciarse al 
respecto, es conveniente citar el marco jurídico aplicable: 
 
La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6 establece lo 
siguiente: 
 

Artículo 6. … 
Para el ejercicio de este derecho de acceso a la Información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u 
organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y 
de decisión. 
 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 
físicas o morales. 

 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
La Constitución Política para el Estado de Veracruz, en su artículo 6 prevé: 
 

Artículo 6. … 
Los habitantes del Estado gozarán del derecho a la información. La ley 
establecerá los requisitos que determinarán la publicidad de la información en 
posesión de los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la 
acción para corregir o proteger la información confidencial. 
 

A su vez la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz, además de los artículos citados en el Considerando anterior, regula 
lo siguiente: 
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Artículo 1 
Esta Ley es reglamentaria del Artículo 6 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en materia de derecho de acceso a la 
información pública. 
 
Artículo 6 
1. Los sujetos obligados deberán: 
I. Hacer transparente su gestión mediante la difusión de la información pública 
que conserven, resguarden o generen; 
II. Facilitar a los particulares el acceso a la información contenida en la rendición 
de cuentas una vez cumplidas las formalidades establecidas en la ley por los 
sujetos obligados;  
III. Proteger la información reservada y confidencial, incluyendo los datos que, 
teniendo el carácter de personales, se encuentren bajo su resguardo y deban 
conservar secrecía en los términos de esta ley; 
IV. Integrar, organizar, clasificar y manejar con eficiencia sus registros y archivos; 
V. Establecer una Unidad de Acceso a la Información Pública y nombrar a los 
servidores públicos que la integren; y 
VI. Cumplir las demás obligaciones contenidas en esta ley.  
 
Artículo 11 
La información en poder de los sujetos obligados sólo estará sujeta a restricción 
en los casos expresamente previstos en esta ley por lo que toda la que generen, 
guarden o custodien será considerada, con fundamento en el principio de 
máxima publicidad, como pública y de libre acceso. 
 

El derecho a la información es un derecho humano, garantizado por el Estado 
Mexicano; por ello, toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad u organismo federal, estatal o municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen 
las leyes. 
 
En el Estado de Veracruz, sus habitantes gozarán del derecho a la información, 
para ello, en la Ley se establecerán los requisitos que determinarán la publicidad 
de la información en posesión de los sujetos obligados y el procedimiento para 
obtenerla, así como la acción para corregir o proteger la información confidencial. 
 
En ese orden, los sujetos obligados deberán hacer transparente su gestión 
mediante la difusión de la información pública que generen resguarden o 
custodien, y ésta sólo podrá restringirse en los casos que la misma Ley señale, por 
lo que toda la que generen, guarden o custodien será considerada, con 
fundamento en el principio de máxima publicidad, como pública y de libre acceso. 
 
En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la  Ley 848, 
dispone que los sujetos obligados deberán hacer transparente su gestión 
mediante la difusión de la información pública que conserven, resguarden o 
generen, también deben facilitar a los particulares el acceso a la información 
contenida en la rendición de cuentas una vez cumplidas las formalidades 
establecidas en la ley por los sujetos obligados, además de proteger la 
información reservada y confidencial, incluyendo los datos que, teniendo el 
carácter de personales, se encuentren bajo su resguardo y deban conservar 
secrecía en los términos de esta ley, entre otras obligaciones en materia de 
Transparencia y rendición de cuentas. 
 
En el caso en estudio, el recurrente presenta una solicitud de información en 
fecha seis de enero de dos mil once, la cual se constituye de diversos 
requerimientos hechos a la Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad 
en su carácter de sujeto obligado en el que se solicita se le proporcione: 
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1. Número de personas beneficiadas con los programas de apoyo al 
desempleo. 

2. Monto designado  
3. Que seguimiento se le da en cada caso. 

 
Así las cosas, el sujeto obligado en fecha  veinte de mayo del que corre, a través 
del oficio identificado como STPSyP/UAIP/059/11, visible a foja 5 de auto, da 
respuesta al requerimiento del incoante contenido en la solicitud de información  
con folio 00332011, al tenor de lo siguiente: 
 

“…Al respecto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1,2, 5, 7, 8,9,10, 
29.1 57.1 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  adjunto al presente me permito hacer 
llegar los datos solicitados, asimismo hago de su conocimiento que éstos los 
puede consultar en al página de la Secretaría  www.empleover.gob.mx. o en las 
instalaciones de la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo, Teléfono 
018008412020,012288421918,  sito en la Ávila Camacho Número 19, Colonia 
Francisco Ferrer Guardia de esta ciudad de Xalapa, Veracruz…” 
 

Anexos que contienen la siguiente información: 
 
Objetivo del Subprograma Bécate 
Apoyar a personas de 16 años o más de todo el país, desempleadas, 
subempleadas o trabajadores en suspensión temporal de relaciones laborales, con 
el objetivo de que se incorporen a cursos de capacitación para el trabajo, a través 
de los cuales adquieren o fortalecen sus conocimientos y habilidades, a efecto de 
favorecer su acceso o permanencia en un empleo o el desarrollo de una actividad 
productiva por cuenta propia. 
Objetivo de cada modalidad 
 
Este Subprograma se implementa a través de las siguientes modalidades de 
capacitación: 
 
A) Capacitación Mixta 
 
Se dirige a desempleados de 16 años o más y se imparte a petición de empresas 
que requieren personal capacitado en una actividad o puesto específico y que 
están dispuestas a facilitar sus instalaciones para que en ellas se lleve a cabo el 
curso de capacitación. Son esencialmente prácticos y orientados a la adquisición 
de habilidades laborales o reconversión de las mismas que les permita facilitar su 
colocación en un puesto de trabajo. 
 
B) Capacitación en la Práctica Laboral 
 
Se orienta a desempleados, preferentemente jóvenes entre 16 y 29 años recién 
egresados de los niveles técnico y profesional, que requieran adquirir experiencia 
laboral y la práctica laboral se imparte en empresas con el fin de facilitar su 
inserción laboral. 
 
C) Capacitación para el Autoempleo 
 
Se dirige a desempleados o subempleados de 16 años o más que de forma 
individual o grupal cuentan con el perfil y experiencia para desarrollar una 
actividad productiva por cuenta propia. 
 
D) Vales de Capacitación 
 
Se orienta a desempleados de 16 años o más que enfrentan dificultades para 
reinsertarse al mercado laboral y requieren actualizar, mejorar y/o reconvertir sus 
competencias, habilidades y destrezas laborales. Mientras se imparta el curso, el 
SNE promoverá el acceso de los beneficiarios a prácticas laborales en empresas 
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interesadas en participar en la modalidad, con la finalidad de incrementar sus 
posibilidades de contratación. 
 
Objetivo del Subprograma Fomento al autoempleo 
Incentivar la generación o consolidación de empleos mediante la entrega de 
mobiliario, maquinaria, equipo y/o herramienta y el otorgamiento de apoyos 
económicos, que permitan la creación o fortalecimiento de Iniciativas de 
Ocupación por Cuenta Propia (IOCP) viables y rentables. Los objetivos específicos 
son: 
• Atender a personas de 18 años o más que se encuentran en situación de 
desempleo o subempleo, incorporándola a alternativas de ocupación por cuenta 
propia. 
• Incentivar la formalización de IOCP. 
• Contribuir a la generación de estrategias estatales, regionales y micro-
regionales para la generación de empleos dignos y sustentables, que mejoren las 
condiciones de vida de la población. 
 
Objetivo del Subprograma Compensación a la ocupación temporal (prueba 
piloto)  
Brindar compensación económica a la población desempleada de 18 años o más, 
preferentemente desplazada del sector formal,  que se incorpore en alternativas 
de ocupación parcial en el marco de un Proyecto institucional público o privado. 
Específicos 
Compensar la pérdida de ingreso de las personas desempleadas del sector formal 
al tiempo de mantenerlas ocupadas parcialmente. 
Coadyuvar en el desarrollo de proyectos federales, estatales, municipales y/o 
regionales de carácter gubernamental, social y/o comunitario de instituciones 
públicas o privadas aprovechando el capital humano de los desempleados. 
Facilitar el proceso de búsqueda de empleo de la población atendida. 
 
Seguimiento a las acciones de apoyo a desempleados y subempleados 
 
El Servicio Nacional de Empleo recibe las solicitudes de apoyo ya sea para la 
vertiente de capacitación, apoyos económicos o en especie en forma grupal las 
analiza y lleva a cabo  la calendarización con base estadística y disponibilidad 
presupuestal, realiza visitas de validación para informar de  los requisitos de 
participación tanto a los beneficiarios como a las empresas y planteles.  
 
Estos grupos de beneficiarios, empresas y planteles participan en acciones que se 
registran en el sistema informático para su control operativo y financiero. Ya que 
a estos grupos al término de las acciones se les realiza un seguimiento con el fin 
de determinar el impacto que generan en las localidades donde se realizan. 
(Anexo información solicitada) 

      
PROGRAMA DE APOYO EL EMPLEO 2010 ÁREA DE APOYOS A DESEMPLEADOS Y 

SUB EMPLEADOS 

RECURSO ACCIONES APOYOS HOMBRES MUJERES INVERSION 

CAPACITACIÓN EN LA PRACTICA LABORAL RECURSO 
FEDERAL 190 4,564 1,599 2,965 17,984,465.15 

CAPACITACIÓN MIXTA RECURSO FEDERAL 44 1,113 543 570 4,123,860.32 

CAPACITACIÓN PARA EL AUTOEMPLEO RECURSO 
FEDERAL 69 1,673 358 1,315 5,011,405.07 

VALES DE CAPACITACIÓN RECURSO FEDERAL 33 729 247 482 3,180,003.70 

SUB PROGRAMA BECATE RECURSO FEDERAL 336 8,079 2,747 5,332 30,299,734.2
4 

COMPENSACIÓN A LA OCUPACIÓN TEMPORAL 
RECURSO FEDERAL 48 311 139 172 856,822.20 
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En este sentido, el recurrente interpone el medio recursal que hoy se resuelve, 
quien en vía de agravios manifiesta  que la respuesta proporcionada es 
incompleta, agravio que en términos de lo dispuesto por el artículo 67.1 fracción 
II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se actualiza la causal de procedencia prevista en 
el diverso 64.1 fracción VI de la norma en cita.  
 
Sin embargo, una vez emplazado el sujeto obligado y dentro de las 
manifestaciones que realiza al desahogar el proveído de fecha veinticinco de 
mayo de dos mil once, por el cual se admite el presente medio recursal, el sujeto 
obligado reitera su respuesta primigenia, argumentando lo siguiente: 
 

“… II. En consecuencia, no obstante lo anterior, se le hace llegar de nueva cuenta 
los datos solicitados a través de solicitud de información número con número 
folio 00332011, con número de Expedientes STPSyP/UAIP/032/2011, del índice de 
esta oficina, haciendo la aclaración que: efectivamente este programa maneja 
estrategias o subprogramas, pero que van más enfocados a apoyar a la Movilidad 
Laboral Interna Agrícola, Movilidad Laboral  Interna Industrial y de Servicios y 
Apoyo a Repatriados procedentes de Estados Unidos. 
 
 Cabe mencionar que este programa también contempla el apoyo a zonas 
afectadas por contingencias laborales provocadas por efectos climáticos, 
apoyando a trabajadores  de empresas afectadas, encontrándose sujeto el mismo 
a la disponibilidad presupuestal.  
 
III. Respecto del monto asignado para la operación del PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO, se anexa documento que desglosa los subprogramas operados, el 
número de acciones realizadas, los apoyos ejercidos y la inversión total del 
ejercicio. 
 
IV.- Referente al Seguimiento que se le da a las acciones implementadas en los 
diferentes subprogramas, éste de hace por grupos de personas participantes, toda 
vez que así lo establecen los manuales de procedimientos y están enfocados a 
medir el impacto que éstas acciones generan en las localidades y municipios 
donde se llevan a cabo, ya sea capacitación, proyectos de inversión o alguna de 
las estrategias de movilidad laboral. 
 
 Asimismo, una vez más se precisa en el asunto que nos ocupa que adjunto 
al presente se hacen llegar los datos solicitados por el hoy recurrente, mismos que 

SUB PROGRAMA COT RECURSO FEDERAL 
(PRUEBA PILOTO) 48 311 139 172 856,822.20 

PROYECTOS DE INVERSION PRODUCTIVA RECURSO 
FEDERAL 130 383 181 202 5,257,667.91 

SUB PROG. FOMENTO AL AUTOEMPLEO RECURSO 
FEDERAL 130 383 181 202 5,257,667.91 

TOTAL RECURSO FEDERAL 514 8,773 3,067 5,706 36,414,224.3
5 

CAPACITACIÓN EN LA PRACTICA LABORAL RECURSO 
ESTATAL 3 75 28 47 328,824.75 

CAPACITACIÓN PARA EL AUTOEMPLEO RECURSO 
ESTATAL 185 4,470 601 3,869 9,645,540.84 

TOTAL RECURSO ESTATAL 188 4,545 629 3,916 9,974,365.59 

TOTAL 702 13,318 3,696 9,622 46,388,589.9
4 

      
      



 17 

puede consultar en la dirección electrónica señalada líneas antes mencionadas, 
constante de cinco fojas…” 
 

Ahora bien, ante este hecho al recurrente, ésta fue emplazada por proveído de 
fecha  seis de junio del actual, a efecto de que manifestara si con esta nueva 
respuesta quedaban atendidas sus inquietudes. Solo que una vez vencido el plazo 
de tres días hábiles concedidos para el desahogo contenido en el citado proveído, 
no hubo argumentos por parte de la incoante. 
 
En estas condiciones,  en primera instancia el recurrente solicita se le informe el 
número de personas beneficiadas con los programas de apoyo al desempleo; así 
las cosas, de la tabla que obra agregada a foja 8 de autos, enviada en calidad de 
archivo adjunto a la respuesta de la solicitud de información,  se desprende que  
respecto a los once recursos que aplica el sujeto obligado tienen su origen en 
montos  federales y estatales de los que se desprende el total de personas 
(hombres-mujeres) beneficiados, datos con los que se estima cumple con el 
derecho de acceso a la información, del cual se agravia fue violentado el 
recurrente. Por ello su respuesta se ajusta a lo dispuesto por el artículo 57.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
 
Por cuanto hace a  el monto asignado para ello, se deprende de dicha tabla que 
son aplicados tanto recursos federales como estatales, de los cuales  suman un 
monto total de $46, 388, 589.94 (cuarenta y seis millones trescientos ochenta y 
ocho mil quinientos ochenta y nueve pesos 94/00 M.N.) de los cuales $36, 
414,224.35 (treinta y seis millones cuatrocientos catorce  mil doscientos 
veinticuatro pesos 35/00 M.N.) son recursos federales y $9,974,365.59 (nueve 
millones novecientos setenta y cuatro mil trescientos sesenta y cinco pesos 59/00 
M.N.), información de la cual se desprende queda atendida la interrogante 
relativa a este punto. Respuesta ajustada a la normatividad en cita. 
 
Respecto al seguimiento dado en cada caso, es de indicarse que el sujeto obligado 
le indicó al recurrente que “…El Servicio Nacional de Empleo recibe las solicitudes de apoyo 
ya sea para la vertiente de capacitación, apoyos económicos o en especie en forma grupal las 
analiza y lleva a cabo  la calendarización con base estadística y disponibilidad presupuestal, realiza 
visitas de validación para informar de  los requisitos de participación tanto a los beneficiarios 
como a las empresas y planteles… Estos grupos de beneficiarios, empresas y planteles participan 
en acciones que se registran en el sistema informático para su control operativo y financiero. Ya 
que a estos grupos al término de las acciones se les realiza un seguimiento con el fin de 
determinar el impacto que generan en las localidades donde se realizan…, manifestaciones de 
las cuales se desprende atiende la inquietud del recurrente. Motivo por el cual 
dicha respuesta se ajusta a las disposiciones normativas en cita y en consecuencia 
se tiene por cumplido al sujeto obligado en términos del  diverso 57.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
En este sentido, la Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad emite 
una respuesta ajustada a lo dispuesto por el numeral 57.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en consecuencia deviene  INFUNDADO el agravio de ------------
----------------------------, por lo que de conformidad con el  artículo 69, fracción II de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto 
obligado en fecha veinte de mayo de dos mil once, enviada vía Sistema Infomex-
Veracruz.  
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Devuélvase los documentos que soliciten las partes y en su lugar déjese copias 
certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente resolución a la 
parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previo pago de los costos 
de reproducción correspondiente. 
 
Conforme a lo previsto por el artículo 73 de la Ley de la materia y 10 de la Ley del 
Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz, se informa a la 
recurrente, que la presente resolución podrá ser combatida a través del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente resolución. 
 
QUINTO.- De conformidad con el artículo 67, fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como 
sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los 
que se encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos de 
los que conozca, por ello se hace del conocimiento de la promovente que cuenta 
con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se notifique la presente resolución, para que manifieste si autoriza o no la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así se 
tendrá por negativa su publicación, lo anterior con fundamento en el artículo 74 
fracción IX de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 16 
fracción XX del Reglamento Interior de este Instituto, se instruye al Secretario 
General para llevar a cabo la notificación de la presente resolución por conducto 
de los actuarios designados y dé seguimiento a la misma. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Es infundado el agravio hecho valer por la recurrente, en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 69.1, fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se confirma la respuesta emitida por la Secretaría de Trabajo, 
Previsión Social y Productividad  en su calidad de sujeto obligado, en los términos 
que han quedado precisados en el considerando cuarto del presente fallo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a las partes vía sistema Infomex-
Veracruz, a la recurrente por correo electrónico señalado para tal efecto, por lista 
de acuerdos fijada en los estrados de este Instituto, y a través del portal de 
internet de este Órgano Garante, así como por oficio al sujeto obligado enviado 
por correo electrónico,  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 
Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 23 y 24, fracciones I, IV y VII de 
los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de Substanciación del 
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Recurso de Revisión; hágasele saber a la recurrente que, a partir de que se 
notifique la presente resolución y hasta ocho días hábiles después de que haya 
causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza la publicación 
de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por 
negativa su publicación; lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 8, 
fracción XXVI y 17, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y del artículo 74 fracción 
IX de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión. Así mismo, hágase del conocimiento de la promovente 
que la resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en términos de lo que establece el artículo 10 de la Ley del 
Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz. Devuélvase los 
documentos que solicite la promovente, dejando en su lugar copias certificadas 
de los mismos. 
 
TERCERO. En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se instruye al Secretario General para llevar a cabo la notificación de la 
presente resolución por conducto de los actuarios habilitados y dé seguimiento a 
la misma. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo General o 
Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Luz del Carmen Martí 
Capitanachi, a cuyo cargo estuvo la ponencia, Rafaela López Salas y José Luis 
Bueno Bello, en sesión pública extraordinaria celebrada el día treinta  de junio de 
dos mil once, por ante el Secretario General, Fernando Aguilera de Hombre, con 
quien actúan y da fe. 
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